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SECRETARIA. Montería, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora jueza el presente proceso, informando que, el Agente Especial 

Interventor de la Empresa Social del Estado Hospital San Jerónimo, doctor Rubén Darío 

Trejos Castrillón, allegó memorial informando sobre unos abonos realizados por el 

demandado a la obligación que, se ejecuta en este proceso. Amén de lo anterior aparecen 

abonos informados a facturas que no cumplieron con el requisito establecido por 

el artículo 3, numeral 2 de la Ley 1231 de 2008, otros abonos a facturas que, no 

fueron presentadas para su ejecución, y el total de lo abonado no coincide con los 

pagos reportados. Este proceso está SUSPENDIDO.  Sírvase proveer. 

 
El secretario. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
                                   Montería, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ORTOPEDIA DEL SINU NIT 812.003.329-
7 

DEMANDADO E.S.E HOSPITAL SAN JERONIMO DE 
MONTERIA NIT 891.079.999-5 

RADICADO 230013103003 2013-00210-00. 

ASUNTO ADOSAR AL EXPEDIENTE VIRTUAL 
ABONOS REPORTADOS 

AUTO N° (#) 

 

Teniendo en cuanta la nota secretarial que antecede, se verifica que el Agente Especial 
Interventor de la Empresa Social del Estado Hospital San Jerónimo, informó: 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas y comoquiera que el presente proceso está SUSPENDIDO, se verificó que 
Las facturas que aparecen en lo informado y en el mandamiento de pago y reportan 
abonos según el documento adjunto,  son las siguientes: 

 

FACTURA FECHA VENCE VALOR  FACTURA ABONO 

  8329 2010/02/10 2010/02/24 $  4.409.331 $ 4.255.004 

13178 2011/04/06 2011/05/06 $    981.000 $    947.128 

13179 2011/04/06 2011/05/06 $  3.471.300 $ 3.349.804 



 

14355 2011/06/22 2011/07/22 $  4.385.500 $ 4.232.008 

14356 2011/06/22 2011/07/22 $  1.660.000 $ 1.601.900 

14358 2011/06/22 2011/07/22 $  2.580.000 $ 2.490.182 

15122 2011/09/01 2011/10/01 $  6.811.600 $ 6.572.325 

16093 2011/12/22 2012/01/21 $19.821.810 $19.189.527 

16442 2012/01/24 2012/02/23 $10.513.620 $       85.402 

17142 2012/04/09 2012/05/26 $  8.256.600 $  8.176.419 

17383 2012/04/26 2012/05/26 $11.209.400 $  4.712.823 

17385 2012/04/26 2012/05/26 $  4.675.000 $  3.102.571 

17519 2012/05/09 2012/06/08 $  6.453.900 $  5.637.337 

17525 2012/05/17 2012/05/26 $     939.380 $  1.524.572 

 

Por lo anterior, el despacho, ordena ADOSAR AL EXPEDIENTE VIRTUAL LOS 

ABONOS REPORTADOS, y requerir al Agente Especial Interventor de la Empresa Social 

del Estado Hospital San Jerónimo doctor Rubén Darío Trejos Castrillón, para que dentro 

del término de cinco (05) días, aclare cuál es la finalidad del memorial contentivo  

de los abonos a facturas, según el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
    

              RESUELVE 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA ADOSESE AL EXPEDIENTE VIRTUAL, LOS ABONOS 
REPORTADOS, 

  

SEGUNDO: REQUERIR al Agente Especial Interventor de la Empresa Social del Estado 
Hospital San Jerónimo doctor Rubén Darío Trejos Castrillón, para que dentro del término 
de cinco (05) días, aclare cuál es la finalidad del memorial contentivo de los 
abonos a facturas, según el mandamiento de pago.  Ofíciese por secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
   MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
                                 JUEZA 

 
Lr.  
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SECRETARIA. Montería, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, con memorial remitido por el apoderado 

de la ejecutante en fecha 21-noviembre-2022, el cual no fue integrado al expediente virtual 

en TYBA, en la fecha correspondiente.  Sírvase proveer. 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 
                       veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE LEONARDO HERRERA ESTRADA CC 71935540 

DEMANDADO JULIO CESAR GIRALDO FRANCO CC 3496831 

RADICADO 230013103003 2018-00381-00. 

ASUNTO AUTO REQUIERE AL APODERADO DE LA EJECUTANTE 

AUTO N°  

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificados los documentos de los cuales 
da cuenta, observa el Despacho que, el apoderado judicial de la ejecutante, en 
atención al requerimiento realizado mediante Auto calendado 15-11-2022, en fecha 
21-11-2022 allegó memorial donde solicita al juzgado que le otorgue un mayor 
término para aportar las piezas del proceso de petición de herencia que cursó ante 
el Juzgado Tercero de Familia de esta ciudad, por cuanto debe solicitar la 
digitalización de dicho proceso ante el juzgado correspondiente. Así mismo, anexó 
certificado de tradición del inmueble identificado con M.I. 018-35390. 
 
En atención a lo precedente y una vez revisado el expediente, se advierte lo 
siguiente: 
 
-Mediante Auto calendado 15-11-2022, el Despacho requirió al apoderado de la 
parte ejecutante para que aclarara lo solicitado y allegara certificado de tradición 
actualizado del inmueble hipotecado y prueba del proceso de petición de herencia, 
con el fin de resolver su solicitud, de notificar a los herederos que iniciaron acción 
de petición de herencia contra el aquí ejecutado, con el objeto de integrar 
litisconsorcio necesario y así evitar una nulidad procesal, “ya que estos son los 
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actuales propietarios inscritos, del inmueble objeto de la acción ejecutiva 
hipotecaria” 
 
-Mediante Auto de fecha 05-12-2022, al no advertir el memorial presentado por el 
apoderado de la ejecutante en fecha 21-11-2022, por no encontrarse integrado al 
expediente virtual, el Despacho resolvió “TENER POR NO CUMPLIDA LA ORDEN 
JUDICIAL dada al demandante en fecha 15 de noviembre de 2022 y, en 
consecuencia de lo anterior, no acceder al emplazamiento ni a la integración 
de litisconsorcio solicitada.” 
 
Ahora bien, una vez verificado el certificado de tradición allegado en fecha 21-11-
2022, observa el Despacho que este corresponde al folio de matrícula inmobiliaria 
No.018-35390, el cual NO CORRESPONDE al inmueble objeto de garantía 
hipotecaria de la obligación ejecutada dentro del presente proceso ejecutivo, 
identificado con la matrícula inmobiliaria 140-52186. 
 
Visto lo anterior, se hace necesario requerir nuevamente al apoderado del 
ejecutante, para que allegue certificado de tradición actualizado del inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria 140-52186, con el fin de determinar la 
situación jurídica actual del inmueble hipotecado, como garantía de la obligación 
que se ejecutada en el presente proceso ejecutivo hipotecario, toda vez que el 
certificado de tradición allegado, corresponde a otro folio de matrícula. 
 
Lo anterior, toda vez que el togado afirma la existencia de nuevos propietarios del 
inmueble con M.I. 140-52186, en virtud de lo cual solicita integrar el litisconsorcio 
en la parte pasiva. 
 
Ahora bien, en cuanto a la muerte del señor JULIO CESAR GIRALDO FRANCO CC 

3496831, se hace necesario OFICIAR a la Registraduria Nacional del Estado Civil, 
para que certifiquen si la cedula que le corresponde en vida, se encuentra o no 
vigente, o si aparece registrada su defunción, y en qué fecha. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: OFICIAR a la Registraduria Nacional del Estado Civil, para que 
certifiquen si la cedula que le corresponde en vida a JULIO CESAR GIRALDO 

FRANCO CC 3496831, se encuentra o no vigente, o si aparece registrada su 
defunción, y en qué fecha. Ofíciese por secretaria. 
 
SEGUNDO: REQUERIR, por segunda vez, al apoderado de la parte ejecutante, 
para que, dentro del término de cinco (5), contados a partir de la notificación del 
presente Auto, allegue certificado de tradición actualizado del inmueble identificado 
con la matrícula inmobiliaria 140-52186, con el fin de determinar la situación jurídica 
actual del inmueble hipotecado, como garantía de la obligación que se ejecutada 
en el presente proceso ejecutivo hipotecario, toda vez que el certificado de 
tradición allegado, no corresponde al folio de matrícula del bien aquí 
hipotecado y embargado. 
 
Lo anterior, toda vez que el togado afirma la existencia de nuevos propietarios del 
inmueble con M.I. 140-52186, en virtud de lo cual solicita integrar el litisconsorcio 
en la parte pasiva. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 
 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett
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SECRETARIA. Montería, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa 
al despacho de la señora juez, el presente proceso verbal de lanzamiento por 
ocupación (Apelación de Sentencia), proveniente del Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Montería, el cual se encuentra pendiente de admisión. Provea. 

 
 
YAMI MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 
veintiséis (26)  de enero dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO VERBAL DE LANZAMIENTO POR OCUPACIÓN – 

APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE EDINSON ANTONIO BORJA ALMANZA – CC 78.698.236 
NEIDA ROSA BORJA ALMANZA - CC 50.902.085 
DIOCELINA MARIA BORJA ALMANZA – CC50.902.084 
WILLIAM JOSE BORJA ALMANZA – CC 78.750.297  
ELOIDA MARIA OVIEDOMARTINEZ CC 34.986.058 

DEMANDADO MARTHA CECILIA PINEDA HERNÁNDEZ – CC 26.216.717 

RADICADO 23001400300420190009201 

JUZGADO ORIGEN JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 

ASUNTO ADMITIR RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA 

AUTO N°  

 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, y atendiendo lo preceptuado 
en el artículo 321 y ss del CGP y la Ley 2213 de 2022. 

 
El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto contra la sentencia 
proferida en primera instancia, dentro del presente proceso. 
 
En consecuencia, DAR TRASLADO a la parte que apeló, para que, dentro del término de 
cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente auto, presente, por escrito, la 
sustentación del recurso de apelación (Artículo 12 Ley 2213/2022). 

 

SEGUNDO: En la sustentación, no hay lugar a abordar nuevos puntos o inconformidades 
no cuestionados o formulados ante el A-quo. 

 
TERCERO: Vencido el traslado previsto en el numeral primero de este auto, súrtase a su 
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vez, el traslado para los demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el artículo 9 
de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO:    Las sustentaciones del recurso deben ser remitidas al correo electrónico: 
j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Este auto debe ser notificado por estado, en la forma establecida en el artículo 9 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 

 
Av 
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SECRETARIA. Montería, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente proveer 
sobre solicitud de terminación del proceso. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO VERBAL RESCISIÓN DE CONTRATO POR LESIÓN ENORME 

DEMANDANTE  MARÍA AMELIA VEGA PINEDA -CC. 34.979.942 

CESIONARIO  KAMELL EDUARDO JALLER CASTRO –CC. 73.160.616 
(Litisconsorte cuasinecesario) 

DEMANDADOS YAHAIRA LASTENIA SOTO RHENALS -CC. 57.433.665 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00275 00 

ASUNTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO DE 
PRETENSIONES 

PROVIDENCIA N° (#)   
 

 

Al Despacho el proceso en referencia, en el cual, mediante los correos electrónicos 
yepatori@hotmail.com y kamelljaller00@hotmail.com, en fecha 24-01-2023, la abogada 
JESSICA TORRES RIVERA, apoderada de la parte demandante y el abogado KAMELL 
JALLER CASTRO, en su calidad de litisconsorte cuasinecesario, presentan memorial 
donde comunican el DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES y manifiestan, que el 
desistimiento es COADYUVADO por la parte demandada.  
 
Verificado el expediente, observa el Despacho que los correos electrónicos desde los 
cuales se allegó el memorial de desistimiento corresponden a la apoderada de la 
demandante –Dra. Jessica Torres Rivera y al litisconsorte cuasinecesario –Dr. Kamell Jaller 
Castro, respectivamente. Ver imágenes.  
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Por su parte, el abogado CESAR ADIL DURANGO, apoderado de la demandada, a través 
de su correo electrónico (cdurangob@yahoo.com), en fecha 25-enero-2023, manifiesta 
coadyuvar el memorial de desistimiento presentado. Ver imagen. 
 

 
 
 
Verificado el memorial allegado, encuentra esta Judicatura que las partes solicitan que no 
se condene en costas y perjuicios. Ver imágenes. 
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Visto lo anterior, el Despacho accederá a la solicitud de terminación del proceso por 
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES (Art. 314 C.G.P.), sin lugar a condena 
en costas para ninguna de las partes, conforme fue solicitado por la apoderada 
de la demandante y el litisconsorte cuasinecesario y coadyuvado por el apoderado 
de la demandada; de conformidad al numeral 1 del inciso 4 del Artículo 316 ibídem. 
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En virtud de lo anterior, se ordenará el levantamiento de las medidas decretadas. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso verbal, por DESISTIMIENTO DE LAS 
PRETENSIONES.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Por Secretaría, 
ofíciese de conformidad, previo verificar que no exista embargo de remanente. 
 
TERCERO: Sin condena en costas, por solicitud expresa de las partes. 
 
CUARTO: Sin ejecutoria, por solicitud expresa de las partes. 
 
QUINTO: En la oportunidad legal, archívese el expediente virtual con las 
constancias de rigor. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 
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SECRETARIA, Montería, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso,  el cual tiene programado audiencia en el 

dia de hoy.  Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTES -FELIX ANTONIO GANEM PONCE -CC. 10.933.161 
-SULEIVYS DEL CARMEN SARIEGO ZABALA -CC. 
1.068.659.749 
-ISABELA GANEM SARIEGO –NUIP.1.062.979.143 
-SOFÍA GANEM SARIEGO –T.I. 1.068.429.595 

DEMANDADO -DAIRO DARIO TRUJILLO ROMERO –CC.84.092.798 
-OSCAR DARIO GIRALDO FRANCO –CC.3.497.299 
-SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
–NIT.890.903.407-9 

RADICADO 230013103003 2022-000103-00. 

ASUNTO AUTO DECRETA NULIDAD 

 

 
I. ASUNTO A DECIDIR. 

 

A Despacho el proceso de la referencia, el cual por los principios de economía procesal 
pasó a despacho para control de legalidad, en donde de forma oficiosa se identificó una 
causal de nulidad así: 
 

II. LA CAUSAL DE NULIDAD. 
 

 

Las causales de nulidad están establecidas, de forma taxativa  en el articulo 133 del CGP, 
y en el numeral octavo, se dispone que : 
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“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 

citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 

la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 

entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”. 

 

Aunado a lo anterior, el despacho tampoco hizo pronunciamiento sobre la 
legalidad de la notificación de otro de los demandados DAIRO DARIO TRUJILLO 
ROMERO, de quien se dijo se podía notificar en: 

                 

 

 

 

Verificando el despacho que no todos los documentos adosados al correo electrónico 

fueron subidos a TYBA así 
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Al no encontrarse este documento conformando el expediente digital, se omitió la decisión 

de estudio, sobre la legalidad de notificación. 

 

III. ESTIMACION JURIDICA PARA DECIDIR 

 

En el presente caso, encuentra esta Agencia Judicial, que el dia 28 de julio de 2022, 
el abogado CESAR ADIL DURANGO en nombre de su poderdante OSCAR DARIO 
GIRALDO FRANCO, presentó contestación de la demanda y llamamiento en 
garantía a la aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, la 
cual, muy a pesar que ya estaba notificada personalmente del proceso, sin 
embargo; se requería pronunciamiento del despacho frente a dicha solicitud, 
identificando si se cumplían o no, los requisitos para el llamamiento, y en caso de 
cumplir los requisitos legales, ordenar vincularla y notificarla por estado. 
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Sin embargo; lo anterior no se hizo, y el despacho por error involuntario no tuvo en 
cuenta dicha solicitud y tampoco los abogados, avizoraron sobre esta causal de 
nulidad.  
 

Así las cosas, advierte el Despacho la necesidad de impartir control oficioso de 
legalidad, al tenor de lo dispuesto en el numeral 5 y 12 del artículo 42 CGP, el artículo 
132 ibídem, el numeral 3 del artículo 133 ibídem, atendiendo a circunstancias no percibidas 
en su momento y sobre las cuales hoy el despacho entra a controlar de manera oficiosa. 
 
Son razones de hecho y de derecho por las cuales el Juzgado, entra a impartir el control 
de legalidad en este asunto, decretando la NULIDAD del Auto calendado 1 de agosto y 10 
de agosto de 2022, ya que no se debió fijar fecha para audiencia, ni se debió dar 
traslado de la objeción al juramento estimatorio, al no estar trabada íntegramente la 
litis. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRÉTESE, de oficio, la NULIDAD del Auto calendado 1 de agosto 
y 10 de agosto de 2022, por los motivos expuesto en la parte considerativa del 
presente proveído.   
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SEGUNDO: Una vez en firme este auto, vuelva a despacho para proveer sobre la 
solicitud de llamamiento en garantía realizada por el apoderado judicial de la parte 
demandada y realizar control de legalidad de la notificación del demandado 
DAIRO DARIO TRUJILLO ROMERO. 

 

TERCERO: SE EXHORTA a secretaria, para que, en lo sucesivo, proceda a 
conformar adecuadamente el expediente digital, subiendo cada memorial que llega 
a la plataforma TYBA, específicamente se ordena subir las trazabilidades de 
notificación de la empresa SERVIENTREGA. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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SECRETARIA. Montería, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho de la 

señora juez el presente proceso, en el cual se adosaron notificaciones, Sírvase proveer.  

 
El  secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
veintiséis (26)  de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA DE INMUEBLE CON BASE 
EN CONTRATO DE LEASING 
HABITACIONAL PARA ADQUISICION DE 
VIVIENDA FAMILIAR 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA -
NIT.860.003.020-1 

DEMANDADO   
JENRRI MANUEL NEGRETE BERTEL - CC. 
10.772.011 GISELLE PATRICIA MARTINEZ 
DE LA OSSA – CC. 30.580.344 

RADICADO 230013103003 2022-00-240-00 

ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACION 

AUTO N°  

 
Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que mediante 

correo el apoderado judicial de la parte demandante presentó memorial en el cual aportó 

constancia de notificación a los demandados. 

 



 

 
 

 
 
 
Al memorial se adjuntó el respectivo soporte en donde se da cuenta que las notificaciones 
realizadas fueron realizadas a los correos denunciados por el demandante en el acápite 
de notificaciones así: 
 



 

 
 
Así mismo, se verifico el envío del auto inadmisorio, auto admisorio y demanda con 
anexos así: 
 

 
 
Se procedió también  a corroborar que el correo utilizado por el apoderado judicial 
coincida con el registrado en SIRNA 

 
 
Se adosó al plenario la notificación realizada, en la que se le indico el correo electrónico de 

este despacho judicial así: 



 

 



 

 
Verificando adicionalmente, que en el caso del demandado JENRRI MANUEL NEGRETE 

BERTEL, el mail enviado fue leído el dia 23 de noviembre de 2023, como lo dice el anterior 

soporte, razones por las cuales, se tendrá por notificado en debida forma, y comoquiera 

que el termino para contestar la demanda se encuentra fenecido, se tendrá por no 

contestada la misma.   Lo anterior, de conformidad con lo contemplado por el Artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022 que estipula (…) 

 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
 
Ahora bien, distinto es el caso de la otra demandada GISELLE PATRICIA MARTINEZ DE 
LA OSSA, de quien se confirmó que no ha abierto el citado mensaje así: 
 

 
 
No es posible, iniciar a contabilizar los términos, debido a que la Corte Constitucional en 
sentencia C 420 de 2020 dijo: 
 



 

 
 

 
Así las cosas, se evidencia que el iniciador (REMITENTE), aun no ha recepcionado acuse de recibido 

ni se ha constatado el acceso del destinatario al mensaje. Razones por las que no se tendrá por 

notificado de la demanda. 

 
Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al demandado JENRRI MANUEL NEGRETE BERTEL, a los dos días 
hábiles contados después del 23 de noviembre de 2023, y comoquiera que el termino para contestar la 
demanda se encuentra fenecido, se tendrá por no contestada la misma.   

  
SEGUNDO: TENER POR NO NOTIFICADO a la demandada GISELLE PATRICIA MARTINEZ DE LA OSSA, 
por los motivos expuestos.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el Banco Caja Social, allega 

respuesta, y la parte ejecutante allegó soportes de notificación.  Provea. 

 

El secretario 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, Veintiséis (26)  de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. - 

NIT. 860.003.020.1 

DEMANDADO: LEINANDO VASQUEZ PARRA -CC. 78.693.019 

RADICADO: 23001 31 03 003 2022 00243 00 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual la el Banco Caja Social, allega 

respuesta, dentro del proceso del asunto, así: 

 

 

 
 

  

teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento, la respuesta allegada por el Banco Caja Social.  

 



Por otra parte, se tiene que el apoderado judicial en un primer intento, procuró 

realizar la notificación del demandado al correo electrónico denunciado, siendo 

infructuosa la diligencia así: 

 

 

 
 

Por lo anterior, con posterioridad agotó la notificación a la dirección física denunciada 

en el acápite de notificaciones, así: 

 

 
 

 
 

Por lo anterior, se tiene que: El citatorio enviado fue realizado en legal forma, y 

además; fue recibido con éxito así: 

 



 
Por lo que así se dirá en la parte resolutiva, y se concederán treinta (30) días para 

agotar la diligencia de notificación con el aviso; por lo que este Juzgado… 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante, la respuesta allegada 

por el Banco Caja Social, conforme lo establecido en la parte motiva del auto. 

 

SEGUNDO:  TENER los citatorios realizados al demandado,  como presentados en 

legal forma, y  ORDENAR al apoderado del ejecutante que en un término de treinta 

(30) días, agote la diligencia de notificación con el aviso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el Banco Colpatria, caja 

social, Davivienda, Bancolombia y Banco de occidente, allegaron respuesta. 

Provea.  

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
veintiséis (26)  de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  
 

BANCO BBVA COLOMBIA -NIT. 860.003.020-1 
  

DEMANDADO 
 

MIGUEL ANGEL GARCIA DIAZ – CC 10.934.144 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00278 00 

 
 

Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual el Banco Colpatria informa que. Ver 

imagen 

 
El banco caja social informa:  
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2 

2 

 
 
El banco DAVIVIENDA 

 

 
 

BANCOLOMBIA: 

 

 
 

BANCO DE OCCIDENTE: 



 

 

 

3 

3 

 
teniendo en cuenta los escritos adosados al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento de la parte ejecutante.  

 

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante, los escritos allegados por el 

Banco Colpatria, caja social, Davivienda, Bancolombia y Banco de occidente, 

conforme lo establecido en la parte motiva del auto 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZA 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
Lilh. 
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